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Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- número 77L

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ados.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apelanio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

27238 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que 89
autoriza a la firma .Materia Plá3tlca Altair, So
ciedad Anónima-, .1 r'gimen cW trafico de perfec
cionamiento actfvo para la fmportacidn de poltetl
lena )' la exportación d8 bobinas ele 1l1mina de
polietiumo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Ma.teria Plástica Altaír.
Sociedad Anónima., solfcitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polietileno y la
exportación de bobinas de lAmina. de pol1etileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Materia Plástica Altair, S. A.•, con
domicilio en Rocatort, 241, Barcelona-21, y NIF A-08-7381n.

Segundo.-La mercancía de importación seré. la siguiente:

1. Polietileno, 100 por lOO, en granza, baja densidad, ro-:
lor natural, P. E. 39.02.03.

Tercero.-Los prod_uctos de exportación serán los siguientes:

l. Bobinas de lt\miDa de pol1etileno.. 100 por 100. de bata
d~Q.Sida.d, de 0,01 milimetroa o menos de espesor, posición
lr.itadistica 39.02.09.

U. Bobinas de lAmina de polietUeno. 100 por lOO, de baja
densidad, de más de 0,01 millmetros de espesor, posición es
tadisica 39.02.12.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de bobináe de polieti.ieno que
te exporten se podrán importar 00Il franquicia arancelaria o
se dataran en cuenta de admisión. temporal, o se devolveran
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, descontando el peso de cualquiera otra mercanc1a
incorporada. 102.04 kilogramos de polietileno en granza.

b) Se coI)sideran pérdidaa el 2 por lOO, en concepto u-
clusivo de mermas. ,

<;) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones
de las materias prtmaa empleadas. determinantes del beneficio
fiscaJ, as! como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se impDrten posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente rea.1izar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análísis por el la
boratorio Central de Aduanas, ·pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCi6n por un periodo de dos
dos a partir de la fecha de su publicación en el ..BoleUn
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de' antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la urden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar
serán todos aquellos con los qUe Espada mantiene relaciones
c~merciales normal~. Los paises .de destino de las 8xporta
CLOnes serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relacioI?es comorciales normales o su moneda de pago sea
convertlble. pudlendo la Dirección General de Exportación si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

. Las exportaciones rea.lIzadas a partes del territorio nacional
SItuadas fuera dvl Area aduanera también se beneficiarAn del
régi'!'l~n de tráfico de I?erfeccionamiento activo, en análogas
condICIones que las destmadas al extranjero.

S~ptimo.-El plazo para la transformación T" exportación en
el slste.ma: de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. Sl bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
n9v1eI!lbre de 197' y en el punto sexto de la Orden del Mi·
msterto de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con ,franquicia. arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respecüvaa, según lo eata·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Pre
sidencia del Gobierno de 3) de noViembre de 1975.

Las cantidades de mercancíaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en pm1;a. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha. de realizarse la transfonriaci6n o incorporación y u·
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la colTespondlente declaractón o
liCBncla de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportacióÍl,
en los otros dos sfstemas. En todo caso deberé. indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las m~rcancias importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, as1 como los productos termí·
nados exportables, quedarán sometidos, al régimen fiscal de com-
probación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechoa, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..BoletiD Oficial del Estado»,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trá.mite su resoluci6n. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Est& autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1915 (..BoleUn Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre'

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Halcenda de 21 de febrero de 1976

(..BoleUn Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 da febrero de 1976

(..BoleUn Oficial del Estado.. número 53),
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzO

de 1976 (..Bolet1,n. Oficial del Estado- número 71).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la corrocta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L machos aftas.
Madrid, 28 de septh~mbre de 1983.-P D.. el Director general

de Exportación. Apolo:lia .Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27239 ORlJEN de 28 de septiembre de 1983 por la que se
. autoriza a la firma ..Talleres Cervante•• S. A .... el

régimen. de tr4fico de perfeccionamiento activo para
la importación de poltesttreno en granm :Y la ex
portación de articulas para la decoración\

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. ..Ta.lleres Cervantes, So
ciedad Anónima", solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de poliestireno en
granza y la exportación de articulas para la decoración,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Talleres Cervantes, S. A.•. con do
micilio en Ejército Espaf\ol. 32, lbi (Alicante), y NIF A-03-
098936. .

Segundo.-La mercanda de importación será la siguiente:

1. Poliestireno, en granza, incoloro, P. E. 39.02,21.2.

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Articulos para la dS"cora.ción. estanterlas, marcos. macetas,
maceteros y portama<;etas pIntadas o sin pintar, posición es
tad:sUca 39.07 .99.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o
se dataran en cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado. descontando el peso de cualquier otra materia
incorporada, 102,04 kilogramos de poliestireno en granza.


